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de abril, Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local, por el que `…el municipio, para la gestión de sus 
intereses y en el ámbito de sus competencias, puede promover actividades y prestar los servicios públicos 
que contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad vecinal en los términos 
previstos en este artículo´´. Es por ello que el Estatuto de Autonomía de Melilla, en su artículo 5, dispone 
que las Instituciones de la Ciudad de Melilla ejercerán sus poderes con los siguientes objetivos, entre otros: 
“…adoptar las medidas que promuevan la inversión y fomenten el progreso económico y social de Melilla, 
facilitando el empleo y la mejora de las condiciones de trabajo”. El artículo 21.1. 11º del mismo Estatuto 
dispone, como competencia de la Ciudad: “…el fomento del desarrollo económico de la Ciudad dentro 
de los objetivos, planes y programas aprobados por el Estado” 
 

La presente base reguladoras se adecua a los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad 
jurídica, transparencia y eficiencia de conformidad con lo establecido en el artículo 129.1 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 

Con este fin, vista la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, el Real Decreto 887/2006, 
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común y artículo 17.2 del Estatuto de Autonomía y artículo 10 apartado e) del Reglamento 
de Gobierno y de la Administración de la Ciudad y el Reglamento por el que se regula el Régimen General 
de Subvenciones concedidas por la Ciudad Autónoma de Melilla y gestionadas por su sociedad instrumental 
Proyecto Melilla, S.A. 

Artículo 1. Finalidad. 
Facilitar, mediante subvenciones financieras, mejora y/o modernización de los locales comerciales y de 
servicios para la gestión y atención al público de las Pequeñas y Medianas Empresas (PYME), ubicadas en 
la Ciudad Autónoma de Melilla. 
  
Artículo 2. Financiación. 
Las subvenciones objeto de estas bases, cuando así lo determine la correspondiente convocatoria, y en los 
términos que la misma establezca, en tanto no se incurra en doble financiación, podrán ser cofinanciadas: 
1. Con cargo a fondos provenientes de los presupuestos de la Ciudad Autónoma de Melilla, destinados 

a tal fin. 
2. Por otras Administraciones Públicas, o por cualquier organismo público, o entidad de derecho 

público, vinculado o dependiente de las mismas.  
 
Artículo 3. Periodo de vigencia y ámbito territorial. 
1. Lo dispuesto en las presentes bases será de aplicación hasta que el Consejo de Gobierno de la Ciudad 
extinga o modifique el presente régimen de ayudas. 
La convocatoria fijará la cuantía total máxima destinada a las subvenciones convocadas y los créditos 
presupuestarios a los que se imputan. No podrán concederse subvenciones por importe superior a la 
cuantía total máxima fijada en la convocatoria sin que previamente se realice una nueva convocatoria, salvo 
los supuestos previstos en el artículo 58.2 y siguientes del Reglamento de la Ley General de Subvenciones. 
 
2. Lo dispuesto en estas bases reguladoras será de aplicación en todo el ámbito de la Ciudad Autónoma 
de Melilla 
 
Artículo 4. Beneficiarios. 
1. Serán beneficiarios de este tipo de ayudas las pequeñas y medianas empresas (PYME) constituidas (alta 
en IAE o alta en el régimen especial de trabajadores autónomos o mutualidad) con al menos 12 meses 
anteriores a la publicación de la convocatoria correspondiente, que tengan el domicilio fiscal en Melilla y 
que mejoren y/o modernicen el/los locales abiertos al público.  
 
2. También podrán acceder a la condición de beneficiarios las personas físicas, empresarios, que lleven a 
cabo los proyectos, actividades o comportamientos recogidos en las presentes bases y que cumplan los 
requisitos que se establecen para las Pyme en el apartado anterior.    
 
3. Las/os empresas/empresarios beneficiarias/os deberán tener local abierto al público en el ámbito 
territorial de aplicación de las presentes bases. 
 
4. Igualmente no podrán obtener la condición de beneficiarios las personas o entidades en quiénes concurra 
algunas de las circunstancias a que se refiere el artículo 13, apartado 2, de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones y artículo 27 del RD 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
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